
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00636, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. NELSON  MAHECHA  CÁRDENAS identificado con C.C. No. 19.471.935 y 

T.P. No. 71.374 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 
  

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de las demandadas. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

3. Dispone el numeral 6, que las pretensiones deben expresarse con precisión y 

claridad, evite efectuar  apreciaciones subjetivas en las pretensiones  Nº (1). 

Excluya. 

4. El actor solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, en 

tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad judicial para 

su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada.  

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

7. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00637, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio de 

demanda observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en el numeral 2. Incluya el nombre de la 

demandada PROTECCIÓN y de su representante legal. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

3. Existe indebida acumulación de pretensiones  (No. 7 y 8 condenatorias), se 

debe tener en cuenta que ninguna de las pretensiones se deben excluir entre 

sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. Adecúe de 

conformidad con el N° 2 del Art. 25 - A del CPTSS. 

4. Relaciona documental que no allega (N° 1 a 13). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

5. La libelista adolece de derecho de postulación en tanto no allega poder para 

actuar conforme numeral 1 Artículo 26 CPTSS. Aporte. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito de 

reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con constancia 

de presentación ante la entidad respectiva. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada.  

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada.  

10. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

11. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00640, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la                   

Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO identificada con C.C. No. 1.032.482.965 

y T.P. No. 338.886 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona conjunto 

normativo, sin indicar razones de derecho e integrar con fundamentos 

fácticos. Adecúe en un mismo acápite. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

4. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 17 y 22). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue. 

5. Allega documental que no relaciona (cedula de ciudadanía de Vanessa 

Viviam Vázquez Vela). Enliste en acápite respectivo. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00641, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio de 

demanda observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 
1. Relaciona documental que no allega (N° 1 a 14). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

2. La libelista adolece de derecho de postulación en tanto no allega poder para 

actuar conforme numeral 1 Artículo 26 CPTSS. Aporte. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito de 

reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con constancia 

de presentación ante la entidad respectiva. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de las demandadas. Relacione en 

Acápite respectivo. 

5. No se da cumplimiento al numeral 10 del CPTSS, en tanto señala el factor de 

competencia y procedimiento en acápite de cuantía. Adecué e incluya en 

acápite respectivo. 

6. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00644, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la firma 

ASTURIAS ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT: 901037188-4, en calidad 

de apoderada de la parte actora, en los términos y efectos del poder 

conferido de conformidad con lo estipulado en el artículo 75 del CGP.  

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona conjunto 

normativo, sin indicar razones de derecho e integrar con fundamentos 

fácticos. Adecúe en un mismo acápite. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación con la empresa 

demandada solidariamente. Especifique. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada.  

6. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00647, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. CARLOS  EDMUNDO  MORA  ARCOS identificado con C.C. No. 5.332.188 y 

T.P. No. 186.752 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 
  

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Señale en debida forma el 

nombre de la demandada a fin de convocar a la persona jurídica existente. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 10, 11 y 12). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos 

fácticos. Integre. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación con el nombre de 

las sociedades demandadas. Adecue. 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de las demandadas. Relacione en 

Acápite respectivo. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada.  

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 



12. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00648, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. ERNESTO ORLANDO BENAVIDES  identificado con C.C. No. 12.967.913 y T.P. 

No. 266.860 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 
  

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

3. Eleva varias pretensiones en un mismo numeral (No. 5). Separe. 

4. Existe indebida acumulación de pretensiones  (No.4), se debe tener en cuenta 

que ninguna de las pretensiones se deben excluir entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. Adecúe de conformidad con el N° 

2 del Art. 25- A del CPTSS. 

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. La redacción de la situación 

fáctica contenida en (N° 9 Y 10) se presenta reiterada. Aclare. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos 

fácticos. Integre. 

7. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. Adecúe 

acápite separado. 

8. 6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la 

debida correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase 

de proceso que pretende adelantar. Adecue. 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada.  

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 



12. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00649, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la                   

Dra. CLAUDIA CORTES MELO identificada con C.C. No. 35.418.958 y T.P. No. 

177.635 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona fundamentos 

facticos, jurisprudencial y razones de derecho, sin integrar con los fundamentos 

de derecho. Adecúe en un acápite. 

3. El actor solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, en 

tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad judicial para 

su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar 

conforme lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS. Aporte. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

9. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

10. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 



 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00654, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la                   

Dra. MARTHA PATRICIA ROMERO BERMÚDEZ identificada con C.C. No. 

1.018.413.610 y T.P. No. 203,137 del C. S. de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

2. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

3. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08/02/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00655, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la                   

Dra. MARISOL PEÑATES VARILLA identificada con C.C. No. 1.067.847.150 y   

T.P. No. 240.903 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona fundamentos 

facticos, jurisprudencial y razones de derecho, sin integrar con los fundamentos 

de derecho. Adecúe en un acápite. 

3. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 20). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue. 

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 96 del 26 de agosto de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


